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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOIETIKRS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos, í -c 

(R«aJ orden de 6 de Abril de 1839.) 
_ . 

SE PUBLICA TOÜOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S DK s u s c a i c i o N . ^ E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72-el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L R T I K , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.^-Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á, instancia dé parte' no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimfsmó cualquier anuncio concer
niente al servicio naciohal'qué dimane de los mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción*. 

F 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer-
.1 i n el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se concede al subdito 

francés D. Víctor Ernesto Caillaons la 
nacionalidad española que Irene solicita
da; entendiéndose que est:i ha de sor de. 
las Humadas de cuarta clase con arreglo 
a hñ leyes. 

Art. 2.* La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto qae el inte
resado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero é inscripción ríe la carta de 
naturaleza en el Registro civil. 

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos. = Ama
deo. —.El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE ¿ A GUERRA. 

Excmo. Sr.: Corformandóse S. M. el 
Rey con lo propuesto por el Director ge
neral de Infantería en su comunicación 
de 5 del actual, se ha servido resolver 
que para el debido cumplimiento del Real 
decreto de 28 de Febrero último sobre 
organización de la reserva activa 9 e ob
serven las instrucciones siguientes: 

Articulo 1.* Los cuadros de Jefes y 
Oficiales de lo9 80 batallones de reserva 
de nueva creación ten Irán por b 3 s e los 
de los terceros batallones de losregimien* 
tos de linea y comisiones de reserva que 
á cada uno se señala en la adjunta rela
ción, siendo de nuevo nombramiento en 
su totalidad los de Cangas de Tineo, 
Monforte, Tuy, Mondoñedo y Monterey, 
y completándose los demás en la for...a 
que previene el citado Real decreto. 

Art. %' Los sargentos primeros que 
hoy dependen de las comisiones perma
nentes quedarán en los batallones que 
sobre ellas se forman, nombráudose para 
el resto de los sargentos segundos ascen
didos por la escala general, con arreglo 
a lo que previene el art. 21 del Real de
creto orgánico. 

Art. 3.* Para cubrir las plazas de ca
bos de cometas y cornetas, que á cada 
batallón de reserva se detallan, se explo
rará la voluntad de los de dichas clases 
«el ejército activo que quieran pasar á 
ellos; advirtiendo que pueden hacerlo con 
el empleo de cabos los cornetas que lo 
soliciten y cumplan con las prescripcio
nes reglamentarias que previene la orden 

de la Regencia de 13 de Abril de IS70. 
En ei caso de que el anterior medio no 
bastase á cubrir las plazas marcadas, los 
Jefes de los indicados batallones de re 
serva procederán á la admisión de licen
ciados del ejército. 

Art. 4 . ' Coincidiendo en general los 
nombres y número de los batallones que 
se crean con los de la antigua Milicia pro
vincial, la fuerza de tropt de los actuales 
se compondrá de los in livi.luos que ha
biendo servido cuatro años en el ejército 
activo, correspondió al cupo délos .pue
blos que á cada uno de los anteriores se
ñala el Nomenclátor que cita la circular 
d e la Dirección general de Infantería de 
26 d - M a y o de lbu3; teniendo presente 
que al de Carm-ma eorresp »nleu en un 
todo los mismos pueblos que. al antiguo 
de Utrera; que los de llequena han de 
ser incorporados accidental:nente al de 
Valencia, lo mis.no que los de Baza.y 
Alcoy, respectivamente, a los de Grana
lla y Alicante o > destinando á los de 
Hellin. Oriluiela y Andújar otros cupos 
que los de dichas poblaciones hasta que 
se les señule n u e v a demarcación. 

A r t . 5 . ' P a r a l a demarcación"deloa 
batallones de que trata el a r t i cu lo ante
rior, asi como para el reparto de los que 
correspondía al antiguo de Requena, y 
cualquiera otra modificación q íe se con
sidere conveniente introducir en la de los 
demás batallones', los Capitanes genera
les de los distritos correspondientes dis
pondrán que se instruyan los expedientes 
oportunos, poniéndose al efecto de acuer
do con las Autoridades civiles respecti
vas, y teniendo muy en cuenta para ello 
la situación especial de cada pueblo, sus 
medios de comunicación y el número de 
mozos sorteables, á fin de que en su dia 
resulten los de nueva creación con fuer
za p roporc iona l al resto d e los que se 
establecen. 

Ai l 6.° Terminados los expedientes á 
que se refiere el articulo que antecede, 
los Capitanes generales lo remitirán á es
te Ministerio para que, cuando se hallen 
reunidos todos, recaiga la resoluciou que 
corresponda. 

Art . 7.* Los individuos del reempla
zo de 1868 y anteriores que hoy se ha
llan en la primera reserva quedarán en 
los batallones que se organizan sobre las 
45 comisiones permanentes, y por ellos 
han de ser ajustados y licenciados cuando 
les correspondan. 

Art . 3 . ' Los de las quintas de 1*69 y 
posteriores que por la ley de fomento de 
población rural de 3 de Junio de 180> y 
orden de la Regencia de 3 de Diciembre 
de 1870 se hallan en la reserva, serán ba
jas en las comisiones permanentes por ñn 
del presente mes y alta en el siguiente en 
los nuevos batallones á que correspondan 
lo§ pueblos por que cubran cupo. 

Art. 9.* Estos individuos, asi como los 
que progresivamente se vayan destinan
do, serán repartidos proporcionalmente 
en las seis compañías de que ha de cons
tar el batallón, cuya operación harán los 

I? f u^ r i ffJOO id IHWUWR ' ' 

Jefes de ellos, teniendo en cuenta la si
tuación de cada pueblo, para que inme
diatos los de la misma compañía, resul
ten todos aproximadamente de igual 
fuerza. 

Art. 10. Todos los Jefes, Oficiales y 
sargentos nombrados para los referidos 
batallones se hallaran en sus respectivos 
destinos el dia 1.' de Abril, cuya revista 
pasarán ante el Comisario ó Alcalde res
pectivo, siendo precisa residencia la de 
los pueblos que dan nombre al batallón. 

Art . 11. Se exceptúan de la anterior 
medida los Jefes y Oficiales de los terce
ros batallones que desempeñan de Real 
orden comisiones especiales del servicio,1 

y los sargentos primeros que prestan el 
suyo en el batallón provisional de es 
bien tes y ordenanzas, que continuarán 
en sus actuales destinos, perteneciendo á 
los nuevos batallones de reserva y perci
biendo sus haberes los últimos, según es
tá mandado. 

Art. 12. Los sargentos, cabos de cor
nejas y cornetas destinados á formar los 
cuadros llevarán de los cuerpos de.que 
procedan todas las prendas mayores de 
vestuario y el instrumental, que serán 1] 
dados de baja en sus respectivos cuerpos. 

Art. 13. Los Jefes de dichos batallo
nes solicitarán de los respectivos Capita
nes generales el armamento y municio
nes necesarias para sus cuadros de tropa, 
dan lo conocimiento á la Dirección d e In 
fantería y remitiendo copia del avalúo 
cuando lo reciban. 

Art. 14. Todos los efectos que exis
ten en los almacenes, mobiliario de ofi
cinas, arcas de fondos y documentos de 
detall y contabilidad de las comisiones 
permanentes y terceros batallones,de los 
regimientos han de pasar á los de reser
va que se organizan sobre su base. 

Art. 15. Los Cajeros y Habilitados de 
los terceros batallones continuarán des
empeñando sus funciones en los nuevos 
de reserva hasta terminar, el año econó
mico, ultimando sus cuentas con los del 

. primero y segundo batallón, dándose 
abonarés de las cantidades que resulten 
adeudando si no tuviesen suficiente me
tal c>, y formalizando las liquidaciones 
de Caja con sujeción á los finiquitos que 
expidan las oficinas de Administración 
militar, nombrando' los correspondientes 
apoderados que los representen cerca de 
los regimientos en que hoy sirven. 

Art. 16. Los batallones que tienen 
por.base las comisiones permanentes de 
reserva y los cinco de nueva creación 
procederán inmediatamente, después de 
la revista de Abril, á la elección de Caje
ro y Habilitado conforme á Ordenanza, 
arreglando sus documentos de detall y 
contabilidad á los reglamentos vigentes. 

Art, 17. Los Jefes de las actuales co
misiones permanentes remitirán á los de 
I09 nuevos batallones de reserva las filia
ciones y libretas de ajustes y alcances de 
los individuos que por efecto de lo indi
cado en el art. 8.* pasen á dichos batallo
nes, formalizando duplicada relación da 

débitos 7 créditos, y expidiendo abonaré 
del importe de sus alcances, que harán 
efectivos pormedio déla Direccióngener 
ral de Infantería. 

•Art. 1 8 . ' Cuando"del ejército activo se 
destinen á la reserva los reemplazos su 
cesivas, 'los Jefes de los cuerpos tendrán 
presente el batallón' á que corresponde 
el pueblo en que ha úe residir cada in i i-
viduo*, y á dicho batallón han de remi
t i r abonaré de sus alcances y demás do
cumentos, "practicando esta operación 
como'hacen* ent re ' s i los demás del a rma. 

Art: 19 Los regimientos y batallones 
de cazadores cesarán desde 1.' de Abril 
próximo de r edamar la gratificación de 
prendas mayores y entretenimiento seña
lado a dos* sargentos de 'las reservas pon 
la o r d e n a r Gobierno Próvlsi mal de 20 
de Noviembre de 1868, puesto que desde : 
la fecha irylicada lo han "de hacer los ba
tallones á-que ahora se destinan. 

Art.-20: Parae l ingreso , permanencia* 
baja de los individuos del ejercito en la 
reserva activa, asi como - para el detall, 
contabilidad y documentos que deben 
remitirse á la Dirección, los Jefes de los 
nuevos batallones se atendrán hasta nue-; 
va disposición á cuanto prescribe el r e 
glamento de la segunda reserva creada 
con arreglo al Real decreto de 21 de Ene
ro de 1867, aprobado en 11 de Marzo del 
mismo-año, y á las Reales órdenes que 
sucesivamente hayan modificado algunos 
de sus artículos. 

Art. 21.- Los individuos que, según la 
ley de 29 de Marzo de 1870. constituyen 
la segunda reserva, serrín distribuidos 
en igual forma que los del reemplazo de 
186$ y posteriores, pasando los Jefes de 
las comisiones permanentes á los de los 
nuevos batallones relación filiada de los 
que correspondan á cada demarcación, 
quienes las conservarán para el caso que 
previene el Real .decreto en la segunda 
parte del art..6.*-

Art . 22.. En tanto qn.e un reglamen
to especial no determine otra cosa, de 
cada.cuatro vacantes de sargentos prime
ros de los batallones de activo se adjudi
cará .una á.los de la-reserva que lo solici
ten, ó que por turno les corresponda, con 
objeto de facilitar de este modo el año de 
ejercicio que .han de necesitar para el 
ascenso á Oficiales. 

Art. 2 3 . . Los Jefes de los batallones 
de reserva tendrán especial cuidado en ' 
que no decaiga la instrucción de los Ofi
ciales, á cuyo fin tendrán Academias con» — 
la frecuencia posible. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, efectos consiguientes 5 — 
con inclusión del cuadro de los SO bata
llones y comisiones de reserva que h a n 
servido de base para la creación de los 
nuevos que se forman. Dios guarde á. 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1 8 7 2 . - R e y . 
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ViéFnes* 15 de Marzo de 1872. 

RE™ SLf l0$ 8 0 ^tallones de reserva que se crean según el decreto de 23 de Febre-"^^^^^^m^ fallones fm^^M^ 
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NOMBRES 

de los batallones de reserva. 

Jaén. . . . 
Badajoz. . . 
Sevilla. . . 
Burgos. . . 
Lugo. . . . 
Granada. . . 
León. . . . 
Oviedo. . . 
Córdoba. . . 
Murcia. . . 
Ecija. . . . 
Ciudad-Rodrigo 
Logroño 
Soria. . 
Orense. 

COMISIONES PERMANENTES 
y terceros batallones que les sirven de 

base. 

Santiago. 
Pontevedra. . . . 
T u y 
Betanzos 
Málaga 
Guadix 
Ronda. 
Cuenca 
Salamanca. . • • 
Alcázar de San Juan . 
Lorca . . . . • • 
Valladolid. . • . 
Mondoñedo. . • • 
Toledo 
Ciudad-Real.. . • 
Avila 
Plasencia 
Segovia. 
Monterey 
Mallorca 
Cáceres 
Cádiz 
Guadalajara 
Zamora 
Santander 
Albacete 
Coruña 
Madrid. • . • • • 
Patencia 
Huelva 
Almena 
Barcelona. . • • • 
Valencia 
Lérida 
Alicante 
Tarragona 
Castellón 
Pamplona 
Huesca 
Zaragoza 
Teruel 
Gerona 
Alcalá de Henares . . 
Aranda de Duero. . . 
Talavera de la Reina . 
Monforte 
Astorga 
Cangas de Tineo. . . 
Cangas de O n i s . . . 
Tu le l a 
Calatayud 
Alcañiz 
Vich 
Manresa 
Tortosa 

. Já t iva 
Hellin 
Segorbe 
Orihuela 
Andújar 
Baeza 
Carmona 
Lucena 
Algeciras 
Llerena 

Madrid 9 de Marzo de 1S72. 

La actual reserva. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. f - T 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
3 / de Aragón, 2 1 . 
3 / de Córdoba, 10. 
La actual reserva, 
ídem, 
ídem. 
3.* de Murcia, 37. 

, La actual reserva. 
De nueva creación. 
3.° de Cuenca, 27. 
La actual reserva. 
3 / de África, 7. 
3.* de Cantabria, 39. 
La actual reserva, 
ídem. 
3." de la Reina, 2 . 
3 / de Galicia, 19. 
La actual reserva. 
De nueva creación. 
La actual reserva, 
ídem. 
Ídem. 
3.* de la Princesa, 4 . 
La actual reserva. 
De nueva creación. 
La actual reserva. 
ídem. 
ídem. , 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
3 / de Bailen, 24. 
3 / de Burgos, 36. 
3 . ' de Málaga, 40. 
De nueva creación. 
3 / de Castilla, 16. 
De nueva creación. 
3 / de Zaragoza, 12. 
3 / de Luchana, 28. 
3 / de Navarra, 25. 
3 / de Soria, 9. 
3." de América, 14. 
3.* de Saboya, 6. 
3 . ' de San Fernando, 11. 
3.* del Infante, 5. 
3 / de Toledo, 35. 
3 / de Iberia, 30. 
3 / de Sevilla, 39. 
3.* de Zamora, 8. 
3.* de Mallorca, 13. 
3 / de Valencia, 23. 
3 / de Albuera, 26. 
3 / de la Constitución, 29. 
3 / de Asturias, 31 . 

DECRETO. 

Atendiendo á b s méritos, servicios y 
circunstancias del Coronel del regimiento 
caballería de la Albuera D. Antonio Her
nández de la Molina, 

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier en el turno correspondiente á 

las vacantes ocurridas por ascenso de Don 
Eulogio González Iscar y D. Eduardo 
Nouvilas, y fallecimiento de D. Fernan
do de Arce. 

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil ochocientos setenta y ; d o s . - A m a 
d e o . - E l Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

Extracto de hs servicios y circunstancias del 
Coronel de caballeria D. Antonio Hernández 
de la Molina, promovido á Brigadier por Real 
decreto de esta fecha. 

Cuenta 39 años de efectivos servicios; cer
ca de 48 con abonos de campaña, y 58 de 
edad. 

Entró á, sen-ir el dia 1.* de Enero de 1833 
en clase de soldado, y en l.° de Junio de 
1838, siendo sargento segundo, alcanzó la 
gracia de Cadete. 

Concurrió á una gran parte de la guerra 
civil, hallándose en todo el tercer sitio de 
Bilbao, entrada de Hermani y toma de Le-
cumberri; siendo uno de los primeros que 
entraron en este pueblo, donde fué herido y 
condecorado sobre el campo de batalla por 
el General en Jefe con la cruz pensionada 
de María Isabel Luisa. Por su comportamien
to en la acción de Montehiguera obtuvo el 
grado de Alférez. 

En 3 de Setiembre de 183S fué hecho 
prisionero en el pueblo de Quintanar de la 
Sierra, sufriendo esta suerte hasta el 18 de 
Enero del año siguiente. 

Sus ascensos los ha tenido por antigüedad 
y méritos de guerra. 

Hizo la campaña de África, y por el mé
rito que contrajo en el combate que tuvo 
lugar contra los moros el dia 23 de Enero 
de 1860 en los llanos de Tetuan fué promo
vido á su actual empleo, en el cual lleva por 
consiguiente más de 12 años de efectividad 
y 14 de antigüedad. 

Se halla en posesión de la cruz sencilla 
de San Hermenegildo; y además de otros 
mandos, como Coronel de regimiento, ejerce 
desde Abril de lbb'J el del de cazadores de 
la Albuera del arma de Caballeria. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
y de conformidad con lo manifestado por 
el Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba, 

Vengo en otorgar á la Compañía del 
ferro-carril de Matanzas, con arreglo al 
decreto de 14 de Noviembre de 1868, la 
concesión del ferro-carril económico de 
via estrecha entre Colon y Sabanilla de 
Guareiras, sin subvención alguna del Es
tado y bajo las condiciones particulares 
que establece el pliego aprobado en esta 
misma fecha. 

Dado en Palacio á doce ú<?. Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera. 

Pliego de contliciotics para la concesión de un fer
ro-carril económico de via estrecha entre Co
lon y Sabanilla de Guareiras. 

1.* La Compañía concesionaria se obligad 
ejecutar á su coste y riesgo sin derecho a la 
expropiación forzosa todas las obras necesa
rias para el completo establecimiento de un 
ferro-carril económico de vía estrecha entre 
Colon y Sabanilla de Guareiras, extremo ac
tual de la línea de Matanzas, sin subvención 
alguna del Estado. 

2.' Esta concesión se otorga á perpetui
dad, y se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo todos los intereses 

5articulares, según prescribe el art. del 
ecrcto, hoy lev, de 14 de Noviembre de 1868 

sobre obras públicas. 
. 3 / En el término de un mes, contado des
de la fecha de esta concesión, deberá consig
nar la Compañía en la Tesorería general 2c 
Hacienda la suma de 1.000 escudos como ga
rantía del cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en este pliego. 

1.' La Compañía podrá disponer de la ex
presada suma tan luego como acredite haber 
ejecutado los trabajos suficientes á cubrir su 
importe, quedando entonces hipotecadas es
pecialmente las obras del ferro-carril para 
responder de una cantidad igual á la fianza 
devuelta. 

5.* La Compañía concesionaria dará prin
cipio á los trabajos del ferro-carril dentro de 
los dos meses siguientes á la fecha de la con
cesión; y al año, contado desde la misma fe
cha, tendrá en explotación todas las obras «jue 
deban ejecutarse en terrenos de dominio pú 
blico ó (jue le afecten de alguna manera. No 
podrán comenzarse las obras hasta después de 
consignada la fianza. 

0.* Con la anticipación conveniente, y an
tes de emprender los trabajos en aquellos ter
renos que sean de dominio público ó que lo 
afecten en algún modo, deberá presentarla 
Compañía al Gobierno superior los planos en -

la escala de 1 por 5.000 del trazado defini
tivo del ferro-carril y los de sus dependen
cias en dichos terrenos. Estos planos conten
drán los detalles indispensables para poder 
apreciar con la posible exactitud la obra que 

se trate de ejecutar á m v n «~ - , 
nados de l^porfllcsf S o r i a S f i f iS»»^ 
^ a t o s y dibujos q ^ c S ^ t va y 

ne. 

peccion de ferro-carriles. 
8 / La Compañía no podrá hacer modifica, 

cion alguna á los proyectos aprobados sin 
autorización de la Inspección del Gobierno 

9.* Los pasos del ferro-carril al atravesar 
las vías públicas podrán será nivel. En esto» 
pasos las barras-carriles se establecerán de 
dos á tres centímetros más bajas que el p*l8o 

de dichas vias, afirmando estas en una lon^» 
tud de metro y medio por cada lado del eje 
del ferro-carril, y será obligación de la Com-
{»añia poner las barreras que se abran hácU 
a parte exterior, y un guarda destinado á es

te servicio, con las demás prevenciones que 
sojuzguen convenientes pura la seguridad del 
transito. * ° AXOHS 

10. El cruzamiento de este ramal con el 
de Calimete será también á nivel y con las 
condiciones que se lijen cu vista deí proyec
to que debe presentar la Compañía. 

11. Es obligación de la Compañía resta
blecer y asegurar á su costa el curso de las 
aguas que se suspenda ó modifique por tra
bajos que de ella dependan. 

12. Concluidos los trabajos, la Compañía 
hará á sus expensas, con asistencia de los In
genieros del Gobierno, los amojonamientos 
y plano detallado de todas las partes del ca
mino de hierro y sus dependencias en cuan
to afecten al dominio público. Formará tam
bién un estado descriptivo de los puentes y 
demás obras de fábrica que se hayan cons
truido. 

La Compañía formará á su costa y depo
sitará en la Inspección general de Obras pú
blicas un ejemplar competentemente autori
zado del acta de amojonamiento, del plano y 
del estado de las obras. 

13. Ninguna ejecución ó autorización ul
terior de caminos, canal, ferro-carril, traba
jos de navegación ú otros en la comarca don
de está situado el camino de hierro objeto de 
la presente concesión, ó en cualquiera otra, 
contigua ó distante, podrá dar origen á in
demnización alguna por parte de la Compa
ñía concesionaria. 

11. Esta Compañía no podrá oponerse i 
que su ferro-carnl sea cruzado por otros ca
minos, canales ó ferro-carriles que se abrie
sen con autorización del Gobierno, salva la 
indemnización á que haya lugar por inter
rupción del tránsito ó daho material causado 
al camino. 

1 .*>. Además de estas condiciones, se obli-
§a la Compañía concesionaria á observar to

as las marcadas en' el decreto de Obras pú
blicas {hoy ley) de 11 de Noviembre de 1S68, 
y las demás disposiciones que rigen como re
gla general para esta clase de empresas. 

16. Para el cumplimiento de estas obli
gaciones, la Compañía estará sujeta á la ins
pección que el Gobierno determine en cuan
to se relacione con el dominio público. 

17. Esta concesión caducara si no se diese 
principio á las obras, ó si no se concluyese 
el camino dentro de los plazos señalados en 
el presente pliego, salvo los casos de fuerza 
mayor. Cuando ocurra uno de estos casos y 
se justifique debidamente, podrá el Gobier
no prorogar los plazos concedidos por el 
tiempo absolutamente necesario; pero al fin 
de la próroga caducará la concesión si den
tro de aquella no se cumple lo estipulado. 

18. También caducará la concesión si se 
interrumpiese el servicio público del ramal 
por culpa de la Compañía en la parte que 
aíecte en algún modo el dominio público. 

19. Si se declarase caducada la concesión, 
quedará á beneficio del Estado el importe 
de la garantía exigida á la Compañía. 

2'». En caso de caducidad, el Estado po
drá disponer como le convenga de las obras 
hechas en terrenos de dominio público, pre
via indemnización á la Compañía, y quedan
do esta obligada á resarcir los perjuicios de 
todas clases que por su parte hubiese origi
n a d o ;i loa intereses públicos con la falta de 
cumplimiento á las condiciones estipuladas. 

Habana 5 de Junio de L871.< -El Inspec
tor general, Eduardo F. Trujillo.•• . A p r o b a 
do. • Val maseda. 

Aprobado por S. M . - M a d r i d 12 de 
Marzo de 1S7¿.=E1 Ministro de Ultra
mar, Cristóbal Martin de Herrera. 

l imo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
13 de Diciembre último, ha tenido á bien 
disponer: 

l-° '¿ue los exámenes á que se re
fiere al art. 3 / .leí citado decretóse limi
ten á los empleados activos ó pasivos del 
ramo de Aduanas de Filipinas que hayan 
de acreditar su aptitud para ingresar en 
el cuerpo; debiendo los que no resulten 



Viernes 15 de Marzo de 1872. 3 

aprobados dejar de pertenecer al mismo, 
y sólo podrán ingresar en él por medio 

oposición. 
y 2 / Que los citados exámenes se 

verifiquen en Madrid, en la Habana, 
puerto-Rico y Manila, al año de haberse 
publicado la presente orden en las Gace
tas respectivas, y con arreglo al progra
ma é instrucción de 23 de Noviembre de 
j 5*70 y á las Reales órdenes de 20 de Ju 
lio próximo pasado. 

Pe Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
píos guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1872.=Martin de 
Her re ra . -Sr . Subsecretario de este Mi
nisterio. 

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), con ar
reglo á los artículos 3 / y 7.° del Real de
creto de 13 de Diciembre último fijando 
la organización del cuerpo de empleados 
de Aduanas de Ultramar y la del Nego
ciado Central pericial del ramo en este 
Ministerio, ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientes: 

1.' La Comisión que con arreglo al 
articulo 4 / del decreto de 23 de Noviem
bre de 1870 fué nombrada para redactar 
el escalafón de los empleados de Aduanas 
en las Antillas procederá, sin perjuicio de 
terminar su actual cometido, á formar el 
escalafón provisional de los empleados 
activos y pasivos de las Aduanas de Fili
pinas que soliciten formar parte del cuer
po, en igual forma que lo ha verificado 
con respecto á los de las Antillas; redac
tando luego el escalafón general del cuer
po de empleados de Aduanas de Ul
tramar. 

2 / Los empleados activos ó pasivos 
de tas Aduanas de Filipinas que soliciten 
formar parte del cuerpo por hallarse 
comprendidos en el art . 2.* del Real de
creto de 13 de Diciembre último presen
tarán sus instancias dentro del plazo de 
40 dias, á contar desde la publicación de 
la presente orden en la Gaceta de Madrid 
y en las de las Antillas, y de 100 dias 
desde que se inserten en la de Manila. 

3. 4 A la instancia de los empleados 
que deseen ingresar en el escalafón se 
acompañarán la partida de bautismo y 
hoja de servicios de cada interesado, tota 
lizadas en 31 de Diciembre de 1871, con 
los documentos que la justifiquen y co
pias literales de los mismos en el caso de 
que se presenten en este Ministerio; de
biendo las Contadurías generales de Ha
cienda de Ultramar, cuando las solicitu
des sean presentadas en aquellas islas, 
exigir iguales documentos, que cuidarán 
de compulsar, remitiendo á esta Secreta
rla, una vez terminados los plazos que se 
fijan en la regla 2.", las copias correspon
dientes certificadas en debida forma. 

4." La Comisión de escalafón se en
cargará de compulsar los documentos 
unidos á las instancias presentadas di
rectamente en este Ministerio, devol
viendo á los interesados sus respectivos 
originales. 

5.' La misma Comisión designará en 
vista de las solicitudes y antecedentes, y 
dentro del plazo de 30 dias, contados desde 
el en que los reciba, el puesto que corres
ponda á cada empleado activo ó pasivo 

V 0.' Que se publique en la Gacela de 
Madrid y en las de Ultramar el escala-
fon de que queda hecho mérito, fijando 
plazo de 40 y 100 dias, citados respecti
vamente en el art. 2.*, para atender a l a s 
reclamaciones justificadas que se presen
ten, y que sin pérdida de tiempo deberán 
ser remitidas á este departamento, el cual 
las pasará á la Comisión para que esta en 
su vista las tenga en cuenta y redacte el 
escalafón general del cuerpo, publicándo
lo luego este Ministerio 
p J e *?al ¿rien lo digo á V. I. para su 

«teresado celo y probada inteligencia 

L r d i i V ^ ^ d l s P ° 8 i ^ n e s . Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 11 
<e Marzo de 1872 . -Mar t in de H e rre_ 
^ - S r . Presidente de la Comisión de es
tarna? e m P l e a d o s d e Aduanas de Ul-

M1NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Instruido expediente con objeto de de-
te rmin i r si conforme á lo dispuesto en el 
articulo 1.' de la ley hipotecaria el pue
blo de Casinos, que pertenece actual
mente al Registro de la propiedad de Vi
llar del Arzobispo, debe agregarse al de 
Liria; y resultando plenamente justifica
da la razón de necesidad y conveniencia 
pública de esta medida, el Rey (Q. D.G.) , 
visto lo que previene el citado art . 1.* de 
la ley hipotecaria, y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien resolver quede 
agregado dicho pueblo de Casinos al Re
gistro de la propiedad de Liria, de cuya 
circunscripción territorial formará eh lo 
sucesivo parte. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 5 de Marzo de 1872.— Alon
so.—Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Nota
riado. 

I lmo.Sr . : Siendo conveniente, según 
se deduce del espíritu de la ley hipoteca
ria, que los Registros de la propiedad y 
los respectivos Juzgados á que pertene
cen, cuando estos no son de los suprimi
dos, estén situados en el mismo punto; 
y habiéndose fijado en Hervas la capi
tal del partido judicial que antes fué de 
Granadilla, el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección 
general, y toda vez que no se trata de 
suprimir ningún Registro ni de alterar 
su circunscripción territorial, ha tenido 
á bien mandar que el Registro de la pro
piedad que actualmente está situado en 
Granadilla se traslade á Hervas, procu
rando que al efectuarse la traslación el 
servicio público no sufra interrupciones, 
especialmente en lo que se refiere á los 
asientos de presentación de los documen
tos que se lleven al Registro. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de lb72. —Alonso.—Sr. Director 
general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

La ley de 30 de Enero de 1856 dispo
ne que el sorteo general para la quinta se 
verifique anualmente en todos los pueblos 
el primer domingo del mes de Abril. Asi 
se ha practicado siempre que no ha ocur
rido algún motivo que impidiera que di
cha disposición se cumplimentara en la 
época marcada. Esta dificultad se presen
ta en este año; poique disueltas las Cor
tes ordinarias de 1871 por Real decreto 
de 23 de Enero últ imo, y debiendo co
menzar las elecciones de Diputados el dia 
2 del próximo mes de Abril, no es posi
ble celebrar á la vez estos dos actos tan 
delicados é importantes. 

Teniendo, pues, en cuenta que nin
gún perjuicio se ha de seguir deprorogar 
llanta el mes de Mayo la operación del 
sorteo; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que el sorteo general para 
el reemplazo del e je rc i tó le este año se 
verifique el primer domingo del próximo 
mes de Mayo; entendiéndose prorogadas 
también, mientras otra cosa no se dis
ponga, todas las demás operaciones. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Marzo de 
1872.—Sagasta . -Sr . Gobernador de la 
provincia de 

SI;GH\DA SECCIÓN. 
GOBIERNO CIVIL 0E LA PROVINCIA-

Gobierno de provincia el dia 7 del cor
riente una solicitud pidiendo la propie
dad de 12 pertenencias de una mina que 
tendrá {por nombre Baena Estrella, sita 
en el punto llamado Hoyo de la Horcaja-
da, término municipal de Garganta, dis
trito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Oeste 
con la mina Gran Suerte, al Este con el 
quiñón de la Cabera de la Horcajada, y al 
Norte y Sur con terrenos del común de 
vecinos de Garganta. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el de una roca que se halla en 
la linea de dirección del filón de la mina 
Gran Sxterte, á 100 metros al Este del li
mite Oeste de la misma, contando este 
limite en dirección Oeste 27* Norte y á 
unos 80 metros del mojón Norte de este 
limite de la nombrada mina. Desde dicho 
p u n t ó s e medirán 100 metros Oeste, 27" 
Norte, y se fijará la primera estaca: des
de esta se medirán 60 metros Norte, 27' 
Este, y se fijará la segunda, intestando 
con la mina Gran Suerte: desde la segun
da se medirán 300 metros Este, 27* Sur, 
fijando la tercera: desde esta se medirán 
en igual dirección 300 metros, fijándose la 
cuarta estaca: desde esta se medirán '200 
metros Sur, 27* Oeste, fijando la quin
ta: desde esta se medirán 300 metros O . , 
27* Norte, fijando la sexta estaca: desde 
esta se medirán 300 metros en la misma 
línea y dirección, fijando la sétima, y des
de esta se medirán 140 metros Norte, 27* 
Este, hasta el punto de partida. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 7 del actual la solicitud de registro,' 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno, y en Garganta, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art . 23 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 1850, con 
el fin de que los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 13 de Marzo de 1872. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBARF.DA. 

Don José Quintana, Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para la instrucción del expedien
te de ingreso en la orden civil de Be
neficencia del Sr. D. Francisco Gonzá
lez Ruiz por los servicios prestados du
rante la epidemia colérica de l>0f>. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época lie • 
vó á cabo dicho señor auxiliando por 
cuantos medios estuvieron á su alcance 
á los invadidos, doy la publicidad pres
crita en el ar t . 5.* del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857 para el ingreso en 
la orden civil de Beneficencia, abriendo 
un plazo de 15 dias á fin de que se pue
dan presentar en la Fiscalía, sita pasadi
zo de San Ginés, núm. 5, piso tercero, 
de diez á dos de la tarde, á ¡leclarnr en 
pro ó en contra de la exactitud délos he
chos que comprende el expediente incoa
do las reclamaciones que al objeto con
duzcan. ' 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l f i s 
cal, José Quintana.—El Secretario, Do
mingo Fernandez Fuste . 

D. José Luis Albareda, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hogo saber que D. Joaquín Hysern, 
vecino de Madrid, ha presentado en este 

TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARÍ\ DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 

Por la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado se ha publicado en la Gacela 
de Madrid del dia 9 del presente raes la 
siguiente convocatoria: 

«Habiéndose admitido á D. Teresiano 
López Cuesta, Notario de Chinchón, en 
el partido judicial del mismo nombre y 
distrito de la Audiencia de Madrid, la re 
nuncia de su cargo; con arreglo al a r 
ticulo 135<lel regla nento general para 
la ejecución dé la ley de 28 de Mayo de 
1862, ha de proveerse la Notaría que el 

López desempeña conforme dispone el 
articulo 9 . ' del expresado reglamento y 
decreto de 5 de Enero de 1869, con la 
obligación en quien la obtenga de satis
facer al Notario renunciante, mientras 
viva, una pensión de 1.500 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas á la Junta directiva 
del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable término de 40 dias 
naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela, obligándose 
en las mencionadas solicitudes á satisfa
cer á D. Teresiano López la referida pen
sión en el caso de obtener la expresada 
Notaría. 

Madrid 6 de Marzo de 1872. - El Di
rector general, Emilio Navarro.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la precitada Dirección general, la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia se ha 
servido acordar que la preinserta convo
catoria se reproduzca en los Boletines ofi
ciales de las cinco provincias de este dis
trito, á fin de que llegue á noticia de 
aquellos á quienes pueda interesar. 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 7 2 . - H i l a 
rio M. González Torres. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En los dias 16 al 26 del actual se sa
tisfará la mensualidad de Febrero últ imo 
por la Caja de esta dependencia á los in-
divi luos del clero que han jurado la 
Constitución y pertenecen á esta dióce
sis y provincia. 

Por lo tanto se les avisa para que se 
presenten á cobrar por sí ó por medio de 
apoderados, entregando en el acto de ve
rificarlo en cualquiera de las dos formas 
expresadas una fé de estado y existen
cia con el V . ' B.* del Juez Municipal 
respectivo y sello correspondiente, á fin 
de iustificar el pago que se realice. 

Madrid 14 de Marzo de 1872 . -E l J e 
fe de la Administración económica, Ole
gario Andrade. 

En el sorteo celebrado en el dia 12 
del mes de Marzo actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña h a cabi
do en suerte dicho premio á Doña Juana 
Alonso, hija de D. Manuel, M. N. de Le-
rin muerto en el campo del honor . 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 
CIAL para que llegue á noticia de la inte-
resada. 

' Madrid 14 de Marzo de 1 8 7 2 . - O l e 
gario Andrade. 

Ignorándose la residencia de U. Vi
cente Jáuregui, Doña Manuela Antunez 
y los herederos de D. Enrique Blanco y 
Antunez, se les invita por el presente pa
ra que en el término más breve se perso
nen en el Negociado de Traslaciones de 
dominio de esta Administración, sita en 
el cuarto principal de la casa n ú m . 2 
de la calle de Procuradores, á fin de en-

L terarles de un asunto que les concierne. 
Madrid 11 de Marzo de 1872 . -Olega 

rio Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS» 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 15 de Julio de 1870, esta Dirección ge
neral ha señalado el dialO del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los tres primeros trozos de la 
carretera de tercer orden de Tablate á 
Albuñol por Orgiva, cuyo presupuesto 
es de 887.243 pesetas. 
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La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1S 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti lad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar par teen esta subasta, 
será de 44.000 pesetas en dinero ó nocio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones, 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 6 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tres 
primeros trozos de la carretera de ter
cer orden de Tablate á Albuñol, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 27 de Junio de 1808, esta Dirección ge 
r.eral ha señalado el dia 26 del corriente, 
á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos 3.* y 4.* de la segunda sección d 
la carretera de tercer orden de Portell 
Alcalá de Chisvert, cuyo presupuesto 
asciende á 300.398 pesetas 37 céntimos 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos per la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Castellón ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co-» 
ñocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 15.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior, 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucci >n. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 

los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 2 de Marzo de 1872.=El Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. Ar. A'., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 del cor
riente último y de las condiciones y re
quisitos qu¿ se exigen p a r a l a adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 3 . ' y 4.* de la segunda sección 
de la carretera de tercer or len de Portell 
á Alcalá de Chisvert, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condicioues, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero a lvirtiendo que 
será desechada toda propc '.sta en que no 
se exprese determinadamc ite la cantidad 
en pesetas y céntimos, < ;crita en letra, 
por la que se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obra ' . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia núm. 10.—En la villa y 
cort de Madri i, á 20 de Enero de lb72. 
en los autos «|ue aute Nos han penii lo y 
penden remitidos en apelación por el Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de la misma, seguidos entre partes* 
de la una D. José del Sañz Caballero, de
mandante y apelante, y en su representa
ción los estrados de la Sala por no ha!>cr 
nombrado nuevo Procurador después de 
haberse publicado en los periódicos ofi
ciales el desestimi -uto que durante la 
sustanciacion de esta segunda instancia 
hizo de sus poderes el Procurador Don 
Ignacio de Santiago y Sánchez que venia 
representándole, y de la otra el Procura
dor D. José López y López, en nombre 
de U. Joaquín B »ix, como socio gerente 
y liquidador de la Sociedad / . Boix y 
compañía, demandado y apelado, sobre 
que se declare al último destituido del 
cargo de liquidador de la expresada So
ciedad y se nombre en su lugar al Sanz 
Caballero. 

Primero: Resultando de una copia 
presentada por el demandante D. José 
del Sanz Caballero, autorizada por el Go
bierno civil de esta provincia, de un con
trato extendido en idioma francés, tradu
cido por la interpretación de lenguas del 
Ministerio de Estado y otorgado por cua
druplicado en París á 6 de Noviembre 
de 1860, que entre D. Joaquín Boix, Don 
Luis Caussanel, D. José del Sanz Caballe
ro y D. León Pablo Lagrange, convinie
ron en formar una S iciedad en nombres 
colectivos respecto del Lk>ix como único 
gerente indefinidamente responsable de 
una parte, y en comandita respecto de los 
otros tres otorgantes; la que ten Iría por 
objeto una agencia especial de trasportes 
terrestres y marítimos, operaciones de 
banca y otras clases, pudiejido también 
encargarse de hacer suministros á Go
bierno ó Compañías, estableciendo entre 
otras condiciones las siguientes: 

«Articulo 3." El domicilio de la Socie
dad quedaba fijado en París, calle de la 
Bousse, núm. 1, pudiendo ser trasladado 
á voluntad del gerente á cualquier otro 
barrio que creyera preferible: que inde
pendientemente de este establecimiento 
principal, la Socfedad podría establecer 
corresponsales en las ciudades que los 
negocios lo necesitaren, y en eilas elec
ción de domicilio, particularmente en 
Marsella y en Madrid: que las cuentas so
ciales se darían á los interesados en Pa
rís, en donde se harían los pagos de divi
dendos é intereses, y que se ejercería 
también la jurisdicción de los Tribunales 
y de los arbitros: en el 4.° se fijó la du
ración de la Sociedad en cinco años y 46 
dias, que concluirían en 1 / de Enero 
de 1866. 

5.* Boix aportaba personalmente á 
la Sociedad el activo de la* antigua casa 
J. Boix Lagrange y compañía en liquida

ción, que se valoraba en 225.000 francos, 
obligándose á satisfacer «demás en jne ta -
lico 450.000, lo que hacia subir á 675.000 
francos lo aportado personalmente por el 
gerente. 

6 / Sólo este tendría la firma social. 
7.* La razón social era J. Boix y com

pañía. 
8.* El fondo social se fijaba en 

1.200.000 francos, y los 525.000 francos 
restantes serian suministrados por la co
mandita, á saber: 175.000 francos por 
D. Luis Caussanel, 175.000 por D. José 
.leí Sanz Caballero y 175.00»» po rD. León 
Pablo Lagrange; siendo entregado el im
porte de esta comandita antes del 15 de 
aquél mes en díanos del Boix. 

Las cantidades que el gerente ó 
los comanditarios entregaran fuera del 
fondo social se llevarían en una cuen
ta corriente particular, y ganarían un in
terés de 5 por 100 al año. 

20. En caso de disolución de la S >-
ciedad por otra causa ¡júe A fallecimien
to ó la incapacidad del gerente, eStc úl
timo seria de pleno derecho liquidador, 
y asistido en esta operación por uno de 
los socios comanditarios ó apoderado dé 
estos; y en caso de fallecimiento ó de in
capacidad legal del gerente, el liquidador 
seria nombrado por los comanditarios por 
mayoría de votos: y si no pudieren ó no 
quisieren entenderse respecto á esto, se 
proveería al nombramiento de liquidador 
á simple pedimento presentado al señor 
Presidente del Tribunal civil del Sena.» 

Segundo: Resultando que en 21 de 
Marzo de 1867 el Procurador D. Ignacio 
de Santiago y Sánchez, á nombre y con 
poder de L ) . José del Sanz Caballero, de
dujo demanda ordinaria, en el suprimido 
Tribunal de Comercio de esta plaza, en 
la que sentó como puntos de hecho que 
entre el demandante D. Joaquín, Boix y 
D. Luis Caussanel formaron Sociedad en 
IS59, según escritura que obra en t i Go-
bierno de provincia, para el suministro 
del Ejército en la gU ' -rrade África; y ter
minada la Sociedad y practicada la liqui
dación, no se entrego al Sanz Caballero 
su parte de utilidades, importante 800.000 
francos, ni se le dio copia de la liquida
ción, limitándose el Buix á dortyi algunas 
sumas Insignificantes á buena cuenta: 
que en 6 de N'oviembre de 1860 los mis
mos interesados y D. León Pablo La
grange otorgaron en París pora diferen
tes operaciones mercantiles un contrato 
de Sociedad colectiva, habiendo aporta
do á ella el demandante 175.000 fran
cos, cuya Sociedad trasladó su domicilio 
á Madrid, presentándose en el Gobierno 
de provincia la escritura de su concepto 
é inscribiéndose D. Joaquín Boix como 
gerente de dicha Sociedad, en la cual él 
Sanz Caballero tenia impuestos además 
en calidad de depósito sin intereses, los 

i o . O i io francos que representaban su par
te de utilidades obtenidas en la guerra ¡e 
África: que terminado el tiempo de dura-
don de esta última Sociedad, quedó encar

gado-de su liquidación el gerente D. Joa
quín Boix, petó habiendo d i ' t i 10 contra 
él auto de prisión, huyó al extranjero, 
encargando por si y ante si dicha opera
ción a su hermano' D. Elceario, el que 
en los 14 meses trascurridos no hizo 
otra cosa que realizar para sí ó su her
mano ausente los intereses de la Socie
dad, y en particular los de Sanz Caballe
ro, despreciando las gestiones de este, 
hasta el extremo de no rendirle cuenta 
alguna, no permitirle reconocer los libros 
de la Sociedad, no abonarle un solo cén
timo, y habiendo desobedecido los re -

. petidos mandato? del Tribunal de Comer
cio, al que había acudido en demanda de 
auxilio, según demostraban las diligen
cias que acompañaba, y sentando como 
fundamentos de derecho el ar t . 20vdel 
Código de Comercio: que la Sociedad es
taba sometida á la jurisdicción del Tribu
nal de Comercio de esta plaza, por haber
la domiciliado <n Madrid su gerente Boix: 
que este se hallaba legal y materialmen
te incapacitado para ejercer el comercio 
en Madrid y ser liquidador: que la expre
sada Sociedad en liquidación estaba aban
donada por haberse fugado el único indi-. 

de 
no 

_ que se pusieran 
de acuerdo los socios para reemplazarle, 
se estaba en el caso del art . 20 de la es

critura social y correspondía el nombra 
miento de liquidador á dicho Tribunal d 
Comercio; y por último, que D. Joaoni 
Boix no había cumplido lo prescrito 
el art . 341 del Código respecto á c ? 
municar mensualmente á cada s q ^ 
el estado de la liquidación bajo pena ¿ 
destitución; por todo lo que pidió se <U 
clarase destituido á D. J >aquin Boix <l¿ 
cargo'de liquidador de la Sociedad J. 
y compañía, y se nombrara en su reetn 
plazo liquidador de la mism* al g^;* 
D. Josd del Sanz Caballero con las a r r j . 
buciones propias de este cargo, maniian* 
do que con toda urgencia se ocuparan y 
le fueran entregados todos los libros, cor
respondencia, tituios de propiedades, j n * 
muebles, valores públicos, dinero y cuan* 
to perteneciera á dicha Sociedad, exigi¿n[ 
dose en el acto al representante de ¿oix 
el inyentario y balance que debió formar 
al disolverse la Compañía: 

Tercero: Resultando que e m p l a z a ( j 0 

D. Joaquín Boix, y personado en los au
tos, propuso articulo de incompetencia ¿ e 

jurisiiccion, que fué desestimado enpri. 
mera y segunda instancia; y remitidos 1 3 
autos por supresión del Tribunal de ¿ q . 
mercioal Juzgado de primera instancia de 
la Inclusa, se comunicaron al actor, el q u e 

amplió la demanda pidiendo que, en caso 
de no conferírsele el cargo de liquidador 
previa fianza que estaba pronto a pres-
tar, se encomendara dicho cargo á cual
quiera que garantizase c o n fianzas idó
neas el haber que se pusiera á su dísposU 
cion, y que se man ¡ara que el D. Joa
quín Boix, fuese ó no destituido, rindiera 
en Madrid al Sanz Caballero cuenta justi
ficada, tanto de la gerencia como de la li
quidación de la Sociedad, poniéndole de 
manifiesto todos los libros y documentos 
de la misma: 

Cuarto: Resultando que el demanda
do en el escrito de contestación á la de
manda pidió se le absolviera de ella, con 
imposición de las costas y perpetuo si
lencio al actor, fundándose en los hechos 
siguientes: primero, que era falso cuan
to exponía Sanz Caballero en orden ¿ 
los excesos y abus'os que atribuía al 
demandado, ya como gerente, ya como 
liquidador de la Sociedad J. Boix y com-
punía: segundo, que el Boix no están 
incapacitado moral ni legalmente para 
ser liquidador: tercero, que sólo el de
mandante acusaba de dichos excesos á 
Boix, sin que los demás comanditarios 
hubieran intentado siquiera la menor 
gestión en contra; y cuarto, que Sanz 
Caballero, no sólo era acreedor de Boix, 
sino que adeudaba á este gran suma de 
reales; y como fundamento de derecho 
alegó: primero, el art. 299 del Código de 
Comercio; y segundo, el ar t . 20 de la es
critura social: 

Quinto: Resultando que en los escri
tos de réplica y duplica insistieron las 
partes en sus respectivas pretensiones: 

Sexto: Resultando que recibidos los 
autos á prueba, de la practicada por el de

smandan te aparece que no pudo cotejarse 
con su original la c >pia del contraí 
cial que presentó por no obrar aquel en 
el S >biemo de provincia, si bien con 
ba registrado en 20 de Abril de iSGt: que 
tampoco pudieron exhibirle los libros y 
documentos de la Sociedad J. Bou' >J 
compañía, p t rque según el Procurador 
de Boix, estaban en París e n poder de 
Don Ernesto Masfon, liquidador nombra
do para la liquidación de la participación 
hecha por dicha casa á varios indívi lo 
que Boix absolvió varias posiciones: que 
contra este y á instancia de D. ^uuXr* 
mo Rollan se instruyó en 17 de Juiio de 
1 bbi causa criminal por estafa en el Ju
gado del distrito del Centro y Escribanía 
de Miller, en la que se dictó en S d , e 

Agosto de 1866 auto de prisión; y termi
nada en su rebeldía, quedó archivi^-
pero presentado después Boix, 
puesta á sumario en 18 de Marzo de ij» «j 
acordándose su excarcelación en 1 1 

Abril; y comunicada al Promotor niC- » 
pidió en su dictamen de 24 de Julio 
mismo año se le absolviera Hbremewe * 
condenase en h s costas al queréis» 
Rollan; y por último, haberse pract^j 
do varias diligencias para averiguar ' 
paradero Je Boix á fin de exigirle en» 
go de las costas á que fué condenadlo 
el articulo de incompetencia dando P 
resultado que en la actualidad resiae 
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i Baldío de Casa-Tejada, partido de Na-
valmoral de la Mata: 

gétimo: Resultando de la prueba prac
ticada por la parte de Boi i que este pre-

ntó o c h o cartas, que reconoció como 
uvas el demandante, dirigidas por este á 
flúel, sus fachas desde3l de Mayo de 1864 

412 de Junio de 1865, dándole cuenta en 
íílias del estado, manejo y contabilidad de 
S'casa y resultados que esta ofrecía, en 
^ya época estuvo encargado de ella Sanz 
Caballero por hallarse Boix ausente de 
Sadrid: que el Sanz Caballero absolvió 
Smbien posiciones: que con referencia á 
varios cuadernos de la Sociedad J. Boix 
u compañía, se contrajeron testimonios 
¿ e jos asientos de varias partidas ó balan
ces mensuales referentes al Sanz Caballe
ro los cuales fueron reconocidos como le
gítimos por D. Emilio 'Fernandez, tene
dor de libros que fué de la casa J. Boix 
y compañía. 

Octavo: Resultando que en los alega
tos de bien probado reprodujeron las par 
tes sus respectivas pretensiones: 

Noveno: Resultando que el Juez de 
primera instancia en 20 de Setiembre de 
1870 dictó sentencia definitiva, en la que 
absolvió de la demanda á D. Joaquín Boix, 
con imposición de las costas al demandan
te D. José del Sanz Caballero; y admiti
da á este en ambos efectos la apelación 
que interpuso, vinieron los autos á la Sa
la, ante la cual se ha sustanciado el re 
curso con arreglo á derecho: 

Vistos, habiéndose habilitado para 
Magistrado Ponente ai Sr. D. Patricio 
González por haber sido promovido á la 
Presidencia de Sala tercera el que lo era 
D. Emilio Bravo: 

Primero: Considerando que, según lo 
dispuesto en el art . 299 del Código de Co
mercio, el régimen de las Sociedades mer
cantiles debe ajustarse ante todo á los 
pactos convenidos en la escritura del con
trato, y en lo que por ella no se halla 
prescrito y determinado á las disposicio
nes del citado Código: 

Segundo: Considerando que habién
dose estipulado en el art . 20 del contrato 
social, cuya copia ha sido traída á los 
autos por el mismo demandante, que 
en caso de disolución de la Sociedad 
por otra causa que el fallecimiento ó la 
Incapacidad del gerente D. Joaquín Boix, 
este seria de pleno derecho liquidador, 
asistido por uno de los socios comandi
tarios ó apoderado de estos; y no habien
do probado suficientemente el demandan-
teque el D. Joaquín Boix se halle incapa
citado moral ni legalmente para ejercer 
el cargo de liquidador, no existe razón al
guna legal para declararle destituido del 
referido cargo: 

Tercero: Y considerando que, al de
ducir D. José del Sanz Caballero su de
manda, no procedió con notoria temeri
dad, por la que merezca la imposición de 
costas; 

Fallamos que debemos absolver y ab-
Dlvemos á D. Joaquín Boix de la deman
da contra él deducida por D. José del Sanz 
Caballero, y no hacemos especial conde
nación de las costas causadas en esta ni 
*n la primera instancia; reservando al 
D. José del Sanz Caballero el derecho de 
<ine se considere asistido con arreglo á lo 
estipulado en el contrato social para que 
^ e de él en la forma que viere conve
l e : en lo que con esta sentencia sea 
conforme la apelada la confirmamos, y 
*a lo que no lo sea la revocamos. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
armamos. - Mariano Mauri. = Patricio 
<*onzalez. - M a n u e l Ángel González. 

Publicación.-Publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. D. Patricio Gon-
íüez, Presidente .le h Sala segunda por 
b b e r sido promovido á la tercera el que 

Kan?,0' i -° B ^ v o ' « t a n d o céle
l o audiencia Publica e n la misma 
*gy 22 de Enero de lb72, de que vo el 
^ n b a ^ o de Cámara habilitado ¿ertt-*>.-Jose Camacho y Raygada. 

Es copia de la sentencia y su publica
b a .originales, de eme certifico y á que 

remito yó el Escribano de Cámara 
^ b ü i t a d o / 4 

j , Y-para que conste y unir al rollo dé 
g h , pongo la presente que firmo en 
Jadridá 24 de Enero de 1872. - V / B / -
^ n r i . ^ J o s é Camacho y Raygada. 

Corresponde con su original, á que 

me remito y de que certifico yo el infras
crito Escribano de Cámara habilitado. 

Y para que conste y tenga efecto su pu
blicación en el BOLETIJ¡¡OFICUL de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala segunda de esta Audiencia en 
providencia de 19 del corriente, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 27 de 
Febrero de 1872. — José Camacho y Ray
gada. 

Juez municipal, Blas de Ondátegui - E l 
Comisionado, Juan Glorío. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa dictado en 8 del cor
riente, se cita, llama y emplaza á todos los 
acreedores de D. León Martínez, vecino 
y del comercio de la misma, para que en 
el dia 4 del próximo mes de Abril, á las 
dos de la tarde, comparezcan en la sa
la-audiencia de su señoría, establecida en 
el ex-convento de las Salesas viejas, piso 
principal, derecha, á celebrar j un ta ge 
neral con el objeto de t ra tar de la quita 
solicitada por el D. León, provisto cada 
cual de titulo que justifique su respec
tivo crédito; bajo apercibimiento de que 
no serán admitidos en caso contrario. 

Madrid 11 de Marzo de ,1872. -V.* B . ' 
—Cantera. —El Escribano actuario', Li
cenciado Ángel González de Cordavias. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia de nuevo el fallecimiento sin tes
tar de D. Pablo Sánchez fleredia y Gar
cía Aldeanueva, ocurrido en esta corte el 
25 de Diciembre último, y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarle pa
ra que dentro de 20 dias, que como últi
mo término se señala, lo aleguen en de
bida forma ante dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito. 

Se advierte que no se ha presentado 
nadie más que sus hermanas Doña Dolo
res y Doña Juana , á cuya instancia se 
sigue el expediente. 

Madrid 12 de Marzo de 1872. - El 
Escribano, Luis Escobar. 

Juzgado municipal de Alcóbendas. 

Don Juan Giorfo, Comisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal de Al
cóbendas. 
Hago saber que por providencia del 

señor Juez municipal de dicho pueblo de 
7 de Marzo de 1872 se ha acordado pro
ceder á la venta de bienes inmuebles em
bargados á los individuos que se hallan 
en descubierto dé la contribución terri to
rial correspondiente al año económico de 
1869 á 1870. 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar el dia 25 del presente mes, 
á las diez de la mañana, en la audiencia 
de este Juzgado, cuyas fincas, con la ta
sación dada á partir de su líquido imponi
ble, son las que á continuación se ex
presa: 

TA&AC10H 

Peset. Cs. 

Celestino Muñoz.—Una tierra 
tejar en el sitio llamado la Va
lencia, de una hectárea, 71 
áreas y 19 centiáreas.. igual á 
cinco fanegas, que linda al M. 
con el monte Moraleja y N. 
con viñ¿s 444*66 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que les sirva de conocimiento por si 
alguno quisiera interesarse, lo mismo que 
á los deudores quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos an
tes de verificarse el expresado acto; de
biendo prevenirles que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del se
gundo, caso que hubiere lugar á ellos, se 
arreglarán á lo que determina el ar t . 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1 bl 1. 

Alcóbendas 7 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l 

Juzgado municipal de San Sebastian de 
los Beyes. 

Don Juan Giorfo, Comisionado de apre 
mio déla jurisdicción municipal de San 
Sebastian de los Reyes. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo de 7 
de Marzo de 1872 se ha acordado proce
der á la venta de los bienes inmuebles 
embargados á los individuos que se ha
llan en descubierto de la contribución 
territorial que les ha sido impuesta cor
respondientes al año económico de 1869 
á 1870. 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar el dia 25 del presente mes 
en la audiencia de este Juzgado, á la diez 
de la mañana, cuyas fincas, con la tasa
ción dada á partir de su liquido imponi
ble, son las que á continuación se ex
presa. 

TASAC10K. 

Pesets. Cs. 

José Aguado Baena.—Una viña 
en el Egido: linda á otra de 
D. León Hidalgo, de fanega y 
media 863*00 
Lo que se anuncia al público, tanto 

para que les sirva de conocimiento por 
si alguno quisiera interesarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado ac
to; debiendo prevenirles que las posturas 
del primer remate, igualmente que las del 

segundo, caso que hubiere lugar á ellos, 
se arreglarán á lo que determina al a r 
ticulo 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

San Sebastian 7 de Marzo de 1872. -
El Juez municipal, Antolin M o n t e s . - E l 
Comisionado, Juan Giorfo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Tor re -
laguna y su partido. 

Por el presente se llama á las perso
nas que se crean con derecho á heredar 
á Doña Micaela Miranda Irazoy, natural 
de Lanz, provincia de Navarra, y vecina 
que fué de Cabanillas de la Sierra, en la 
provincia de Madrid, que falleció intes
tada el dia 22 de Mayo de 1871, á fin de 
que en el término de 20 dias comparezcan 
ante este Juzgado con la debida dirección 
á usar del que se crean asistidos; advir
tiendo que han solicitado se les declare 
herederos legítimos de aquella sus hijos 
D. Francisco Mardones Miranda, D. Va
lentín Pancorbo, como marido y legitimo 
representante de Catalina Mardones Mi
randa; D. Francisco Frutos Menoyo, co
mo esposo de Tomasa Mardones Miran
da, y D . José Alonso García, consorte de 
Doña Juana Mardones Miranda, y D. IsiH 
dro Nieto y Diez, Procurador de este Juz
gado en concepto de curador ad litem do 
D. Pedro Mardones Miranda, y que pasa
do dicho término sin verificarlo le3 para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 26 de Febre 
ro de 1872.—Miguel Plácido Sierra.— 
De su orden, Felipe Sanz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada en todos los derechos 
y obligaciones de la Sindicatura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á la 
venta bajo los mismos precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que h a n 
servido para las subastas verificadas en los dias 20, 21 y 22 de Febrero próximo pa 
sado, los solares cuya numeración, situación, superficie y valoración se expresa en 
el siguiente estado: 

NUMERO 
DEL 

SOLAR. 

- 3 S y 

7 
9 

10 
15 

17 
19 
21 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
39 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Recoletos 
á la proyectada dsede la de Alcalá en 
dirección paralela á dicho paseo. . 

ídem Id 
ídem Id 
Id. con vuelta ala segunda calle citada.. 
Calle nueva desde el paseo de Recoletos 

á la plaza de la Independencia. 
ídem Id 
ídem Id 
ídem Id 
ídem Id 
ídem Id 
ídem Id 
ídem Id 
ídem Id 
ídem Id 
Id. con fachada también á la mencio 

nada plaza 

SUPERFICIE EN VALOR 

METROS * PIES 1 Pesetas. \ 

559*37 7.204*94 132.390*73 
488*13 6.287*33 112.228*93 
428*04 5.513*30 97.447*70 
440*76 5.672*03 104.224*82 

553*75 6.871*95 104.632*44 
433,80 5.587*48 84.091*58 
353*77 4.556*66 68.577*74 
395*74 5.097*26 84.748*95 
404*14 5.205*45 64.677*72 
485*12 6.248*49 80.917*95 
462*61 5.958*57 75.078*00 
440*82 5.677*90 70.547*41 
419*73 5.406*25 64.334*38 
401*72 5.174-2S 58.857*44 

697*87 8.988*70 84.751'58 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas casas consistoriales á la 
una de la tarde, en la forma siguiente: 

Remates de los solares números 5, 7, 9 y 10 en el dia 15 de Abril próximo; r e 
mates de los designados con los números 15, 17, 19 y 21 en el siguiente dia 16; y los 
remates de los señalados con los números 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 el dia 17 
del corriente mes. 

Pa ra ser admitido como licitador es preciso acreditar ante el Teniente de Alcal
de que presida la subasta haber consignado en la Depositaría municipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe total en que resulte valorado el solar que se 
desee adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción al contado, y de dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100 si la pro
posición es á plazos, con arreglo al pliego de condiciones que juntamente con el pla
no general y los parciales estarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento todos los dias no feriades hasta el del remate. 

Madrid 9 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l Alcalde, Presidente, Marqués de S a r d o a l . - L l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 



6 Viernes 15 de Marzo de 1872. 
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Alcaldia popular de Ambite. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda llevar á efecto la formación del 
apéndice al. amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería en el año económico de 1S72 á 1S73, 
sé'hace indispensable que todos los con
tribuyentes que hayan experimentado 
variación en su riqaeza-presenten las cor
respondientes relaciones juradas preci
samente hasta el último del corriente mes 
de Marzo en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, pues trascurrido el plazo pre 
fijado no se admitirá ninguna y les para
rá-el perjuicio que haya lugar. 

Ambite 9 de Marzo de 1872.=El Al
calde, Juan Solana. 

Alcaldía popular de Anchuelo. 

Para llevar á efecto lo prevenido en 
el ar t . 20 del decreto de 23 de Mayo de 
1S15, relativo á la rectificación del ami -
llaramiento de la riqueza inmueble de 
este término jurisdiccional, prevengo á to
dos los contribuyentes en él comprendi
dos, asi vecinos como forasteros, que ha
biendo de ser este la base para la forma
ción del repartimiento de la contribución 
para que la Junta pueda proceder con 
acierto á s u ejecución,, se sirvan presen
tar en la Secretaria de este Ayuntamien
to relaciones juradas por duplicado de la 
riqueza que posean, con arreglo al decre-' 
to ya citado y con expresión de las cir
cunstancias que exige la Real orden .lo 11 
de Enero de IS4G, para lo cual se señala 
el término de 15 dias; debiendo adver
tirles que si, lo que no es de esperar, pa
sase dicho plazo sin verificarlo, se verá 
esta Alcaldía en la dura é imprescindible 
necesidad de aplicar á los morosos las re
glas que prescribe la instrucción. 

Al efecto se suplica á los Sres. Alcal
des de los pueblos de Los Santos, Santor-
caz y Corpa la mayor publicidad posible. 

Anchuelo 10 de Marzo de 1S72.— El 
Alcalde, Femando Saz. 

Alcaldía popular dcAravaca. 
Debiendo procederse á la recaudación 

de las cantidades que han quedado por 
satisfacer en el reparto vecinal que al 
efecto se formó en esta villa para cubrir 
el déficit al impuesto de consumos, el 
Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir se h a servido señalar los dias 20, 21 
y 22 del corriente mes, desde las diez de la 
m a ñ a n a á cuatro de la tarde, en la sala 
de Ayuntamiento. 

Debiendo advertir á los contribuyen
tes que habiendo sido un número corto 
los que han satisfecho sus cuotas, está dis
puesta esta Corporación á llevarla á cabo 
con arreglo á. la ley, para lo cual y sien
do su ánimo no agraviar á ninguno de 
aquellos, no se les impone por jesta prime
ra vez el recargo de un 11 '50 por 100 sino 
que quedan con las cuotas destinadas en 
su primera cobranza. 

Y para que no tengan que alegar n in 
guna cosa, 6 e anuncia por medio del pre
sente. 

Aravaca 10 de Marzo de 1S72. - E l Al
calde, Joaquín Catarineu.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Cipriano Sánchez Gu
tiérrez, Secretario. 

Alcaldía popular de Becerril. 
Con objeto de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de riqueza 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
•illa que ha de preceder al reparto de la 
contribución del año próximo venidero, 
los contribuyentes d t la misma y foras
teros que hayan experimentado alguna 
variación en su riqueza presentarán re 
laciones en el término de 15 dias en esta 
Secretaria; en la inteligencia que trascur
rido que sea dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de Colmenar Viejo 
y distrito del Boalo darán la mayor pu 
blicidad á este anuncio. 
* Becerril Marzo 12 de 1S72 . -E1 Al 
calde, Ambrosio Martin. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Para proceder con todo acierto y jus
ticia en la formación del apéndice al ami
llaramiento de la riqueza de este té rmi
no jurisdiccional es. indispensable que 
tanto los vecinos como forasteros que 
tengan bienes sujetos á la contr ibución 
territorial presenten las relaciones que 
acrediten las altas ó bajas que el año eco
nómico anterior hayan sufrido, en el tér-' 
mino de 15diás , en la Secretaria de 
Ayuntamiento, pasados los cuales se pro
cederá por la Junta pericial á la forma
ción del amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento del año econó
mico de 1S72 al 73 sin admitir reclama
ciones; suplicando al Alcalde de Cenicien
tos haga público entre sus vecinos el 
presente anuncio. 

Cadalso 13 de Marzo de 1 8 7 2 . - B o 
nifacio Alcázar. 

' Alcaldía popular de Collado Mediano. 

El Ayuntamiento popular que presi
de, en sesión de hoy, ha acordado que 
para proceder á la formación del apén
dice de la riqueza pública de esta locali
dad que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la misma del 
año próximo de 1S72 á 1873, se publique 
el presente, á fin de que todos los contri
buyentes asi vecinos como forasteros, que 
hayan esperimentado variación en su 
riqueza, presenten relaciones juradas 
hasta el 8 de Abril próximo en la Secre
taría de estf» municipio: pasado dicho 
término no habrá lugar á reclamación 
alguna y les parará el perjuicio consi
guiente. 

Collado Mediano 8 de Marzo de 
I s 7 2 . - E l Alcalde Gabino I r u e l a . - P o r 
su mandado, Antonio Hernando. 

Alcaldía popular de La Acebeda. 

Con objeto de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la r i
queza de inmuebles, cultivo y ganadería 
del pueblo de La Acebeda que ha de pre
ceder al reparto de la contribución del 
año próximo venidero, los contribuyen
tes del mismo que hayan experimentado 
alguna variación presentarán relaciones 
en término de 2o dias, ó sea hasta el ú l 
timo - del actual, en que conste aquella; 
en la inteligencia que trascurrido que sea 
dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

La Acebeda 10 de Marzo de IS72. — 
El Alcalde, Raimundo Sanz. 

. Alcaldía popular de Las Rozas. 

El repartimiento de arbitrios munici
pales correspondiente á este pueblo para 
cubrir el déficit del mismo respectivo 
al actual año económico, se halla ter
minado y de manifiesto en la Secreta
ria dé este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, para que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan enterarse y 
reclamar de agravio si lo consideran con
veniente, pues pasado que sea dicho tér
mino se procederá á su ejecución con 
arreglo á instrucción. 

Las Rozas 11 de Marzo de 1872.—El 
Alcalde, Gregorio Velasco. 

Alcaldía jyopular de Manzanares el Real, 

Para que en esta villa de Manzanares 
el Real pueda formarse jj apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 1872 
á 1 i>73, es indispensable que los propieta
rios, colonos y ganaderos en la misma 
que desde el año anterior hayan sufrido 
variación eu su riqueza contributiva pre 
senten en la Secretaria de este Ayunta 
miento relaciones juradas quelojust i f i 
quen dentro del improrogable término de 
20 dias á contar desde la fecha. 

En la inteligencia que trascurrido di-

cKo~plazo no serán admitidas y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Manzanares el Real 12 de Marzo de 
1872Í-El Alcalde, Gregorio Bernardos. 

Alcaldía populen- de Sah Martin de 
Valdeiglesias. 

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaraminto que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año econónico 
próximo venidero, se encarga á los con
tribuyentes de esta villa que en el tér
mino de quince dias presenten relacio
nes juradas de las altas y bajas que ha 
yan tenido en el presente año en sus fin
cas rústicas, urbanas y ganadería; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 12 de 
Marzo de 1S72. — El Alcalde, Antonio 
Hermogilla. —Por acuerdo del Ayunta-
tamíento, Antonio Rodríguez Ocaña, Se
cretario. 

Alcaldía popular de Siete Iglesias. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo en el 
año económico de 1S72 á 73. se hace, 
indispensable que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza presenten en término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, las oportunas relaciones juradas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento: 
trascurrido este término no seráu admi
tidas v les parará perjuicio. 

.Siete Iglesias Marzo 11 de 1S72.-E1 
Alcalde, Cristóbal García. 

¿Alcaldía popular de Torrejon de la 
% Calzada. 

Hallándose próxima la época de dar 
principio á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial para el año económico de 187Í.á 
l s ~ . ¡ , se hace saber á lo s propietarios co
lonos y ganaderos, asi vecinos como fo
rasteros, que hayan tenido alteración en 
su riqueza respectiva presenten relacio
nes juradas y justificadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dentro del térmi
no de 15 dias, á contar desde la fecha del 
presente anuncio; en la inteligencia que 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Torrejon de la Calzada 12 de Marzo 
de 1S72. — El Alcalde, Manuel de las 
lleras. 

Alcaldía popular de Torrejon de Velasco. 

Esta Corporación, en vista de las du
das, equivocaciones y defectos esenciales, 
tanto en las liquidaciones como en la de
terminación precisa y clara de las fincas 
rústicas y urbanas, qu» se advierten en el 
amillaramiento y apéndices de la riqueza 
imponible de este pueblo, y con el objeto 
de poner un pronto remedio á las fre
cuentes reclamaciones de los contribu-'' 
yentes sobre este punto, acordó proce
der á la formación de un nuevo amilla
ramiento de la riqueza imponible del tér
mino municipal, para lo cual se hace in
dispensable que los propietarios vecinos 
y lorasteros presenten en la Secretaria 
de e>te Ayuntamiento desde el dia 12 al 
27 del corriente mes relaciones juradas 
y duplicadas de las tierras, casas y gana
dos que posean sujetos á la contribución 
territorial, haciéndolo á la vez los colonos 
de las fincas rústicas que lleven en arren
damiento," con explicación también de las 
qu* sean retamares, viñas y olivares y 
todas y cada una de las fincas rústicas y 
urbanas con sus respectivos sitios, cabi
das, números, calles y linderos. 

Los propietarios, colonos y ganade
ros que no presenten dichas relaciones 
en el término señalado incurrirán en las 
multas que establece la instrucción del 

ramo, además de formárseles de oficio v 
siendo de su cuenta los gastos que oca, 
sione esta operación. 

Torrejon de Velasco 12 de Marzo de 
i$72.-= El Alcalde, presidente, Vicente 
Sejórnant. 

Alcaidía popular de Valdemorilh. 
Para que la Jun ta pericial de esta \ > 

Ha pueda ocuparse en la formación ^ 

:yr í « W " M ' " 1 U l J f P 0 C ° S loe 
propietarios y colonos que siendo térra, 
tenientes en este distrito han presentado 
sus relaciones en Secretaria , no obs
tante el término que al efecto se conce^ 
dio de 30 dias ya cumplidos, el Ayunta
miento que presido, en sesión de ayer, ha 
acordado se prorogue por 15 dias rnáj ¿ 
contar desde esta fecha, á fin de qu e 

que tengan que hacer reclamación de ha
las ó altas en su riqueza puedan hacerlo 
previa presentación en Secretaria de 
oportunas relaciones arregladas á ins
trucción; advertidos que no haciéndolo 
trascurrido que sea este nuevo plazo nó 
se admitirá ninguna y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Vi-
llanueva de la Cañada, Quijorna, Zar/a
lejo, Robledo de Chávela, San Lorenzo y 
Escorial Bajo den la oportuna publici
dad á este anuncio. 

Valderaorillo 11 de Marzo de 1872.;-
El Alcalde, presidente, Enrique Val iño . -
El Secretario, Lúeas Saldaña. 

¿1 i. oi'iv ,» ,ní ,i<| o". M 

Alcaldía popular de Vilian i/era del . 
Pardillo. 

Para que la Junta repartidora de. esta 
villa pueda llevar á cabo los trabajos de 
apéndices al reparto de contribución ter
ritorial de la misma para el año econó
mico de 1872 á 73, se hace indispensable 
que tanto los vecinos de esta como los 
ten atenientes forasteros presenten en 
todo el mes corriente relaciones juradas 
y por duplicado de las alteraciones que 
hayan experimentado en su riqueza, y 
eA particular los pueblos de Villauueva 
de la Cañada, Galapagar y Colmenarejo. 
á lo que darán publicidad los Sres. Al
caldes de los mismos. 

Villauueva del Pardillo 11 de Marzo 
de 1 2. El Alcalde, Mariano Tejera. 

Alcaldía popular de Villarejo de Sálvanos. 
El repartimiento formado parr- cubrir 

el déficit del presupuesto municipal ile 
esta villa se halla aprobado y de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento para 
que en término de ocho dias pueda recla
marse sobre la aplicación de tanto por 
ciento. 

Villarejo de Sal vanes 10 de Marzo de 
^ 7 2 . - E l Alcalde, Fabián Ragel. .. . -

A N U N C I O -

L A MAHOMETANA. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E 11 A. 

Con arreglo á lo que se previene e n 

el art . 21 de la ley de sociedades mine
ras y de conformidad con el art. 14 del 
reglamento de esta Sociedad, y por acuer
do de la Jun ta directiva de la misma, se 
requiere por segunda vez á los individuos 
que tengan las acciones números 99, l1^» 
113, 114, 115, 116, 117, l i s , 119, 1-31. 
122,123,124, 133, 134, 135, 136, 
24, 25, 86, 30, 31, 164, 165, 67, 68, 7 3 « 
al pago de los dividendos que están en 
descubierto, en el término de l S d i a s ^ 0 * " 
sa del Tesorero D. Francisco Cano, q u f l 

vive calle de Toledo, núm. 63, coarto s* 
gundo; en la inteligencia que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hay* 
lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1S72.-E1 Se
cretario, Valentín Oliva* 
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